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PARTE OFICIAL.

riiSSIM'NCIÁ DEL CONSIDIO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corle 
sin novedad en su importante sa
lud. ■ ■

(.1)8 la Gaceta núm. 59.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad con fecha 23 del cor
riente me dice:

«Habiéndose concedido la extra
dición del francés Enrique Florian 
Chenot, procesado por el Consejo 
de Guerra reunido en Perpiñan 
por el delito de falsificación de do
cumentos, especificado en el pár
rafo 17 del art. 2.° del Convenio 
vigente con Francia; de Real or
den comunicada por el.Sr. Minis
tro de la Gobernación encargo á 
V. S. se sirva dictar las órdenes 
oportunas para la busca y captura 
del referido Enrique Florian Che
not, el cual, en el caso de ser ha
bido, será entregado á las autori
dades de la frontera francesa á 
disposición del Comandante Gene
ral del 16 Cuerpo de Ejército; de
biendo advertirle que en el caso 
de salir absuelto por el delito de 
falsificación, no será castigado co
mo desertor, habiéndose compro
metido el Gobierno de Francia en 
este caso á conducirlo de nuevo á 
la frontera de España.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien

tes de mi autoridad, quienes pro
cederán sin demora á la busca y 
captura del relacionado sugeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 27 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

De la cárcel de Gallur (Zaragoza) 
se han fugado los presos siguientes:

Jaime Julia Torres, de estatura 
baja, sin barba, viste pantalón y 
americana negra, alpargatas, po
lainas y barretina catalana; Pedro 
Mira Claré, de estatura regular, 
con bigote, pantalón de pana, blu
sa azul, gorra negra y alpargatas; 
José Nolla Vidal, de estatura baja, 
con bigote, viste barretina encar
nada, pantalón de pana gruesa azul 
y alpargatas; Antonio Escoda, es
tatura alta, delgado, viste panta
lón de pana, americana negra y 
alpargatas; José Rivé Baulabé, es
tatura alta, pantalón y chaqueta 
negros, gorra idem y alpargatas; y 
AgustínTerrabellas, estatura baja, 
pantalón negro, chaqueta de dril 
cubano, gorra negra y alpargatas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 28 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

No habiendo cumplido los Sres. 
Alcaldes que á continuación se ex
presa con lo mandado en la cir

cular de este Gobierno de 21 de 
Octubre último, inserta en el Bo
letín oficial núm. 169, correspon
diente al 23 de dicho mes, relativa 
á la remisión de propuestas en 
terna para el nombramiento de 
Juntas locales de primera ense
ñanza, he acordado prevenir á los 
citados Alcaldes que si en el pre
ciso término de quinto dia no ha
cen el envio de las expresadas ter
nas en la forma que se indica en 
la referida circular, les impondré 
la multa dé 50 pesetas, con que 
desde luego quedan conminados, 
que exigiré sin consideración al
guna; pero de esperar es que nin
guno dará lugar á ello.

Burgos 28 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Fresnillo de las Dueñas. 
La Vid de Aranda.
Pardilla.
Quintana del Pidió. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Vadocondes.
Valdeande.
Villanueva de Gumiel. 
Cerezo de Riotiron. 
Puras de Villafranca. 
Barcina de los Montes. 
Berzosa de Bureba. 
Briviesca.
Cascajares de Bureba.
Gr isa leña.
Navas de Bureba.
Padrones de Bureba.
Reinoso.
Santa Maria del Invierno. 
Terminen.
Vallaría de Bureba.
Vileña.
Atapuerca.
Carcedo de Burgos.
Cayuela.
Ontomin.
La Nuez de Abajo. 
Los Ausines.
Quintanapalla. 
Ros.
Saldaña de Burgos. 
San Mamés de Burgos. 
Santovenia.
Susinos.
Tobes y Rahedo.

Villagouzalo Pedernales.
Vi llalvilla junto á Burg-os.
Villariezo.
Villasur de Herreros.
Villorobe.
Zalduéndo.
Barrio de Muñó.
Vallejera.
Valles.
Cabañes de Esgueva.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Ciruelos de Cervera.
Mahamud.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.
Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.
Puentedura.
Santa Maria Mercadillo.
Tordueles.
Valdorros.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Miraveche.
Puebla de Arganzon.
Santa Maria Rivarredonda.
Fuentemolinos.
La Sequera de Haza.
Olmedillo de Roa.
Quintanamanvirgo.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Villatuelda.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Jaramillo de la Fuente.
La Gallega.
Palacios de la Sierra.
Quintanar de la Sierra.
Quintanarraya.
La Piedra.
Orbaneja del Castillo.
Valle de Zamanzas.
Aforados de Moneo.
Aforados de Losa.
Merindad de Montija.
Valle de Mena.
Valle de Manzanedo.
Castromorca.
Sotresgudo.
Tapia.

La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio con fe
cha 26 de Enero último me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica hoy la Real 
orden siguiente:



«limo, Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á este 
de Fomento, en 17 de Setiembre 
último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
de 29 de Enero último trasladada 
por V. E. á este Ministerio, por la 
que se llama la atención del mismo 
acerca de la irregularidad con que 
se lleva la desamortización en la 
provincia de Cáceres, á fin de que 
esta se normalice, pues en la ac
tualidad vienen cometiéndose in
fracciones de diversa índole de las 
disposiciones vigen tes en la mate
ria, que dan por resultado la sepa
ración de los dominios de suelo y 
vuelo de los montes públicos, ya 
vendiéndose el vuelo ó el suelo de 
una finca excluida de la venta en 
concepto de dehesa boyal ó de 
aprovechamiento común,ya el sue
lo ó el vueloy suelo de otra excluida 
de la venta por razones forestales:

Considerando que la desamorti
zación en la provincia de Cáceres 
se lleva por iguales procedimien
tos que en las restantes de la Na
ción, definidos clara y explícita
mente en las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones que rigen en 
la materia, no procediendo, por 
tanto, adoptar medida alguna para 
su regularizacion, haciéndose solo 
necesario que, tanto los funciona
rios del ramo de Fomento, como 
los del de Hacienda, se ajusten en 
un todo á sus claros preceptos, 
siendo por consiguiente lo esencial 
determinar la competencia de los 
Ingenieros Jefes de los Distritos 
forestales para poner término á 
ingerencias extrañas en la acción 
desamortizados, que vienen cons
tituyendo una rémora que dificul
ta las subastas y las ventas de las 
fincas que pertenecen al Estado:

Considerando que si bien por la 
ley de 24 de Mayo de 1863, que 
clasificó los montes públicos y pre
ceptúa que se hallan exceptuados 
de la venta solo los que estén po
blados de robles, pinos ó hayas y 
tengan lo menos cien hectáreas de 
extensión, se encomienda la ad
ministración de los montes públi
cos al Ministerio de Fomento, ha 
de entenderse que esa facultad no 
puede menoscabar las atribuciones 
que tiene este Ministerio y todos 
los funcionarios á sus órdenes para 
activar y gestionar la venta y des
amortización de todos los montes 
conceptuados como públicos, siem
pre y cuando no sean de aquellos 
que se hallan exceptuados por ra
zón de su especie arbórea:

Considerando que es indiscutible 
el derecho que de regular la for
ma de vender los bienes desamor- 
tizables tiene este Ministerio; de 
manera que en modo alguno cabe 
el que los funcionarios de ese del 
digno cargo de V. E. presenten 
protestas y reclamaciones contra 
la enagenacion délos montes pú
blicos, siempre que no sean de los 
taxativamente exceptuados de la 
venta por su especie arbórea, pues
to que la circunstancia de que cor
ra á cargo del Cuerpo de Ingenie
ros de montes la administración de 
montes públicos desamortizabas 
hasta que estos se enagenen no 
les autoriza á intervenir en su ena
genacion, para la que ni existe 
necesidad, ni tampoco mandato 
que lo determine:

Considerando, por lo que res
pecta á la división de los dos do
minios sobre el suelo y vuelo de 
los montes públicos no exceptuados 
de la venta por razones forestales, 
que si bien es cierto que por razo
nes puramente especulativas es 
conveniente siempre su consolida
ción, hay casos, sin embargo, en 
que el Estado para cumplir su fin 
desamortizado!' no puede menos 
de en age na ríos independientemen
te el uno del otro, como sucede, 
por ejemplo, cuando el vuelo per
tenece á la propiedad particular y 
el suelo al Estado, que está en el 
caso de proceder á su enagenacion; 
ó bien cuando se ha procedido á 
una excepción de venta por conce
sión de dehesa boyal ó de aprove
chamiento común, pues bien cla
ramente determina la Real orden 
de 22 de Agosto de 1864, hoy vi
gente, que siendo solo el suelo lo 
necesario para los fines de la ex
cepción de venta, no era posible 
extender dicha excepción al arbo
lado, que estando sujeto á la des
amortización y no pudiendo rete
nerlo en su poder el Estado, debe 
proceder á su venta;

Y considerando, por último, 
que por si existiesen algunos casos 
en que se haya procedido indebi
damente á la enagenacion de al
gún monte público de los excep
tuados por su especie arbórea, cu
ya nulidad se acordaría previa la 
justificación correspondiente, se 
hace precisa la adopción de algu
na medida que tienda á evitarlos; 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, se ha 

servido disponer que me dirija á 
V. E., como lo verifico, haciéndole 
presente que no existe disposición 
alguna legal en la que se preven
ga que sea necesario dar interven
ción al Ingeniero Jefe de montes 
del respectivo Distrito forestal en 
los expedientes de subastas de 
montes públicos desamortizables, 
cuyos expedientes son de la única 
competencia de las oficinas de Ha
cienda, que son las encargadas de 
realizar la desamortización con 
arreglo á los preceptos legales que 
regulan la materia; qué según lo 
establecido en Real orden de 22 
de Agosto de 1864, dictada en con
sonancia con las leyes desamorti- 
zadoras, la excepción de terrenos 
en concepto de dehesa boyal y de 
aprovechamiento común no alcan
za mas que al suelo, pudiendo el 
vuelo ser enagenado si no se trata 
de arbolados de las especies ex
ceptuadas; que se tramitarán y 
resolverán con la debida urgencia 
todos los expedientes en los que 
aparezca que se han enagenado 
montes públicos de los exceptua
dos por razones forestales; y que, 
con objeto de evitar la repetición 
de esos casos, se ordenará á los 
Delegados de Hacienda que en los 
expedientes de subasta se haga 
constar, por informe ó certificados 
del Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal respectivo, si la finca que se 
trata de vender está ó no incluida 
en el Catálogo de las fincas excep
tuadas por razón de su especie ar
bórea.»

En su vista, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
revisora del Catálogo de. montes 
públicos y por esa Dirección gene
ral, S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Al
fonso XIII (q. D. g.), se ha servido 
dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Que solo proceden las 
reclamaciones y protestas de parte 
de los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos contra anuncios de subasta 
ó ventas realizadas de predios pú
blicos forestales: l.° Cuando estos 
constituyen la totalidad ó son par
te de algún monte incluido en el 
Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización por su cabida y 
especie arbórea dominante; 2.° 
Cuando, sin figurar en dicho Ca
tálogo, reunan las condiciones de 
especie y cabida señaladas por el 
art. 2.° de la ley de 24 de Mayo de 
1863; 3.° Cuando sean terrenos del 
Estado impropios para el cultivo 
agrario permanente y susceptibles 

de la repoblación forestal á que 
los reserva el art. 5.° de la misma 
ley; y 4.° Cuando sean fincas de 
dominio público repobladas por 
consecuencia de lo dispuesto en la 
ley de 11 de Julio de 1877, excep
tuadas de la desamortización por 
este solo hecho, con arreglo al 
art. 6.° del Reglamento de 18 de 
Enero de 1878, cualesquiera que 
sean su cabida y la especie arbórea 
empleada.

Segunda. Que dichas reclama
ciones son improcedentes si se re
fieren á eriales que no sean del 
Estado ni hayan sido objeto de una 
disposición especial que los excep
túe de la venta, y lo mismo si se 
trata del vuelo ó suelo de montes 
de aprovechamiento común ó dehe
sas boyales declarados ó no inalie
nables porHacienda, á cuyo Minis
terio reserva la regla 8.a de la Real 
orden de 22 de Enero de 1862 
cuanto afecte á la desamortización 
de tales fincas; debiendo limitarse 
en estos casos los Jefes dé los Dis
tritos á segregar de su cargo lo 
vendido á medida que se realicen 
las trasmisiones de dominio, y á 
dar cuenta á esa Dirección gene- 
gal y á la Comisión revisora del 
Catálogo.

Tercera. Que en las reclama
ciones procedentes se expresen las 
condiciones de vuelo, suelo y ca
bida de la finca, su número en el 
Catálogo, si en él figura, y en el 
inventario de Bienes nacionales, 
los linderos, superficie y vuelo con 
que aparezca en el anuncio de 
venta, la fecha del «Boletín» y la 
señalada para la celebración del 
remate.

Cuarta. Que estas reclamacio
nes se interpongan con la peren
toriedad marcada en la regla 12.a 
de la mencionada Real orden de 
22 de Enero de 1862, empleando 
igual diligencia en formular las 
quejas oportunas ante el Goberna
dor y esa Dirección general cuan
tas veces dejen de cumplir las De
legaciones de Hacienda en los ex
pedientes de subasta de toda finca 
forestal el requisito del informe ó 
certificado del Distrito, que pre
viene la Real órden trascrita, ad
virtiendo que esta omisión no 
constituye fundamento suficiente 
para interesar la suspensión de la 
subasta ó la anulación de la venta, 
sino que es indispensable que exis
ta la seguridad de que el predio de 
que se trata reune las condiciones 
marcadas en la prevención pri
mera.»



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

COMISION PROVINCIAL.

de este distrito yPesetas.

0‘22 550 pe-

0‘77

AUDIENCIA DE BURGOS.

ANUNCIOS OFICIALES.

4 a líos, 
de seis

0‘24
0‘99
0‘08

Ejército, 
presente 
próximo 
las diez 

casa

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
comente mes.

Alcaldía de Fresno de Riotiron.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 200 pesetas 
pagadas por trimestres de fondos 
municipales por la asistencia de 
cuatro familias pobres y transeún
tes, pudiendo contratar con los 
vecinos acomodados de este pue
blo y los del inmediato de Loran- 
quillo, que se obligan á pagar 190 
fanegas de trigo de buena calidad 
por cada un año en el mes de Se
tiembre, distante dicho pueblo 2 
kilómetros de buen camino de esta 
villa, punto de residencia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Fresno de Riotiron 18 de Febrero 
de 1888.=E1 Alcalde, Emilio Car- 
cedo.

Se hallan detenidas en la misma 
por falta de franqueo y mala direc
ción las cartas que á continuación 
se expresa.

No habiendo comparecido los 
mozos Manuel Peralta Blanco, hijo 
de Tiburcio y Maria, y Pedro No- 
lasco Benito Sancho, hijo de Gor- 
gonio y Maria, números 2 y 3 del 
alistamiento de este año, al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayunta
miento, se han instruido los opor
tunos expedientes con sujeción á 
los artículos 87 y siguientes de la 
ley de 11 de Julio de 1885, y por 
sus resultados les ha declarado 
prófugos esta corporación, con las 
condenaciones consiguientes de 
gastos.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza para que comparez
can inmediatamente ante mi au
toridad á fin de ser presenta
dos ante la Comisión provincial

Lo que he dispuesto se inserte 
en este Boletín oficial para que de 
ello tengan conocimiento los fun 
cionarios á que hace referencia la 
preinserta Real órden.

Burgos 25 de Febrero de 1888.
El Gobernado», 

ANTONIO BOTIJA.

Administración de Correos de 
Belorado.

Alcaldía de Villafravca Montes 
de Oca.

villa para el 
del 
del 
del

Alcaldía de Saniwañez Zarzaguda.

Ignorándose el paradero de Vic
toriano Alvarez Ortega, hijo de 
Vicente y Marcelina, alistado con 
el núm. 5 en esta 
próximo reemplazo 
se le cita por medio 
para que el dia 11
mes de Marzo y hora de 
de su mañana concurra á la 
consistorial de esta villa á ser ta
llado y á exponer lo que á su de
recho convenga, en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará 
perjuicio, según el art. 87 de la 
ley vigente de quintas.

Santivañez Zarzaguda 16 de Fe
brero de 1888 —El Alcalde, Sebas
tian Celada.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos..........................

Id. de cebada de 4 kilo
gramos..........................

Id. de paja corta de 6 ki
logramos. . ..................

El litro de aceite................
El kilogramo de carbón... 
El kilogramo de leña........
El kilogramo de paja larga.

Burgos 27 de Febrero de 1888 — 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chaval a.—El Comisario de Guerra, 
José Vigil — P. A. de la C. P —El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

para su ingreso en la Caja respec
tiva: apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el 
rigor de .'a ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y en 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión de los men
cionados prófugos, cuyas señas y 
residencia se ignoran, á este mu
nicipio o su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial.

Villafranca Montes de Oca 19 de 
Febrero de 1888. — El Alcalde, 
Clemente Valladolid.

Alcaldía de Lences.
No habiendo podido practicarse 

la revisión de la exención del mozo 
Juan Puerta Amózaga, huérfano, 
comprendido con el núm. 2 en el 
alistamiento 
reemplazo de 1886, quefué exclui
do temporalmente por corto de 
talla, como comprendido en el 
núm. 2.° del art. 66 de la ley vi
gente, el dia 12 del corriente por 
su falta de presentación á ser ta
llado, y no habiendo sido citado 
personalmente por hallarse au
sente, por el presente anuncio se 
le cita y requiere á fin de que 
comparezca á ser tallado para el 
dia 11 del inmediato mes de Marzo 
en las casas consistoria les á las diez 
de la mañana, pues de lo contrario 
será tratado con todo el rigor de 
la ley.

Lences 15 de Febrero de 1888.= 
El Alcalde, Juan Garcia.

Saturnino González, á Belorado, 
(no reside en esta, y procede de 
Pancorbo).

Maria López Gordo, Belorado, 
(no se la conoce, y procede de Bur
gos.

Patricio Garcia Martin, Belora
do, (procede de Madrid.)

Genaro Ba miro Puras, Belorado.
(procede de Pamplona.)

Demetrio Soto, para Burgos, (pro
cede del buzón, sin franqueo).

Silvestre Oca, á Cillan, provin
cia de Avila (procede del buzón, 
sin franqueo).

Otra, dirigida á Bilbao, calle de 
Bidebarrieta, núm. 23, piso 3.°, 
sin nombre).

Belorado 24 de Febrero de 1888. 
—El Administrador, Andrés Egui- 
luz y Garcia.

SECRETARÍA.

Habiendo llegado á conocimiento 
del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia que se están cometiendo 
grandes abusos en algunos pue
blos de esta provincia, en la pre
sente temporada de nieves, des
truyendo la caza , ha dispuesto 
8. S. I. que los Jueces municipales 
de los pueblos de los partidos de 
la misma den curso á todos los 
expedientes de denuncia que por 
tal concepto se les presenten, cas
tigando con todo el rigor de la ley 
¿ los contraventores.

Lo que por órden de S. S. I. se 
publica en el presente Boletín para 
conocimiento de los expresados 
Jueces municipales y efectos con
siguientes.

Burgos 27 de Febrero de 1888. 
—El Secretario de gobierno, José

Llinás de Andreu.

Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
¡ de primera instancia de esta 

ciudad de Burgos y su partido,
í Hago saber: que en virtud de 

providencia de esta fecha, dictada 
por el Juzgado de primera instan
cia de esta Capital, en los autos

I ejecutivos que se siguen por el 
Procurador D. Angel Tudanca en 
nombre de D.a Eusebia Peña Gar
cia, de esta vecindad, contra D. 
Rosendo Garcia Carrera, que loes 
de Sotragero, sobre pago de 1025 
pesetas, intereses y costas, se sa
can á pública subasta por término 
de ocho dias los bienes muebles y 
semovientes embargados al D. Ro
sendo, que son los siguientes, y se 
hallan depositados en poder de Pa
blo Garcia, vecino de Sotragero:

Una pareja de bueyes, llamados 
gallardo y corvo, de pelo de cone- j 
jo, cerrados, tasados en 
setas.

Una yegua de criar, de 
de pelo moreno cárdeno,
cuartas y media de alzada, llama
da lucera,en 400.

Un armario de nogal, con dos 
0 03 puertas y un cajón con dos cerra-
0*05 | duras, en 60.

Una mesa antigua, de nogal, sin 
cajones, en 15.

Un reloj de pared, con su caja 
de nogal en forma de rinconera, 
en 70.

Seis sillas de madera de haya, 
con asiento de junco, en 11.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 10 
de Marzo próximo á las once de 
su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia; advir
tiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en el Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta.

Burgos 20 de Febrero de 1888. 
=Alvaro Abascal.=Por su man
dado, Marciano Irazu.
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Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Por dimisión del que la desem
peñaba se llalla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 375 pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes debida
mente documentadas dentro del 
plazo de 15 dias á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Quintanilla del Coco 21 de Fe
brero de 1888.—El Alcalde, Mo
desto Alamo.

INSPECCION DE LA CAJA GENERAL 
DE ULTRAMAR.

Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este 
centro los ajustes rectificados y 
definitivos de los individuos que 
se expresa á continuación , se 
les hace presente que, según lo 
dispuesto en la regla 5.a de las 
instrucciones publicadas en la 
Gaceta de 24 de Agosto de 1882, 
deben solicitar de esta Inspección 
la conversión en títulos de la Deu
da del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La 
instancia, extendida en papel del 
sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Au
toridad civil ó militar respectiva, 
en unión del abonaré original y 
copia de la licencia absoluta del 
individuo á que se refiera, autori
zada esta última por un Comisario 
de Guerra ó por el Alcalde de la 
localidad.

Batallón Cazadores de la Union.
Soldado Leandro Mesa Castro, 

natural de Burgos.

Regimiento infantería de España.
Soldado Segundo Barrio Gonzá

lez, natural de Gamonal.
Idem Victoriano Maeso lleras, 

natural de Rabadilla.
Idem Fernando Roa Rodríguez, 

natural de San Luis.
Idem Pedro Torres Villanueva, 

natural de Estrada.
Idem Antonio González Moreno, 

natural de Riocerezo.

Regimiento infantería de Ñapóles.
Soldado Félix Diaz Bartolomé, 

natural de Fuentelcesped.
Cabo segundo José Arrieta Mar

tin, natural de Huerta.
Soldado Lázaro Ruiz Mendaño, 

natural do Pardilla.

Batallón cazadores de San Quintín.
"Soldado Joige Fernandez Caba- 

leda, natural de Quintanar.
Sargento segundo Manuel Gon

zález Santillana, natural de Burgos.
Soldado Julián Mateo Molinero, 

natural de Aranda.
Corneta Domingo Puente Gonzá

lez, natural de Bustillo.

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios.

Guardia segundo Romualdo Ve- 
lasco Perez, natural de Arroyal.

Idem Joaquín Vejo Caraza, na
tural de Castrecias. G 

Guardia primero Telesforo Perez
Ruiz, natural de Villoviado.

Sargento segundo Marcos Ro
mero Tejera, natural de Bollada de 
Roa.

Guardia segundo Remigio Perez 
Antón, natural de Montanas.

Sargento Segundo Fausto Fuen
tes Fuentes, natura] de Oron.

Guardia segundo Juan González 
Fuentespina, natural de Fuentes- 
pina.

Cabo primero Dionisio Esguela 
Coll, natural de Milagros.

Madrid 11 de Enero de 1888.— 
El Brigadier Inspector, Isidoro 
Llull.

ANUNCIOS PARTICULARES.

D. Hilarión Ruiz Casaviella ha 
trasladado su estudio de Abogado 
á la calle de Cantarranas, núm. 11, 
3.°, izquierda.

Aguardiente de puro vino, dulce, 
aromático, garantizado, á 65 reales 
los 16 litros.

Aguardiente de orujo, garanti
zado, analizado por el Licenciado 
en Farmacia y Subdelegado de la 
misma I). Pedro Carazo, vecino de 
Pinilla Trasmonte, y declarado 
bueno.

Venta de dichos productos en 
Lerma, casa de Genaro Benito.
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INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Número 19. Ministerio de Ha
cienda. Real decreto ampliando el 
plazo para la formación de las car
tillas evaluatorias.

^Ministerio de la Gobernación. 
Circular sobre la venta de vinos y 
aguardientes.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 30 de Diciem
bre último.

Núm. 20. Ministerio de la Go
bernación. Real orden revocando 
la eliminación de un Concejal de 
G ora fe.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del 3 de Enero último.

Núm. 21. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden sobre 
cumplimiento de la ley de 10 de 
Julio de 1885.

^Ministerio de la Guerra. Real 
orden señalando el contingente 
general para el reemplazo del Ejér
cito en el presente año.

—Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 5 de Enero.

^Comisión provincial. Id. del 7.
Núm. 22. Idem id. (continua

ción).
Número extraordinario del dia 

8.Idem. Circular sobre las opera
ciones del reemplazo del Ejército.

Núm. 23. Idem. Extracto de su 
sesión del dia 10.

Núm. 24. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
legal la excusa de un Concejal de 
Navalcarnero.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 12.

Núm. 25....
Núm. 26. Gobierno de la pro

vincia. Circular publicando la or
den de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
sóbrela vigilancia délos montes 
públicos.

—Idem. Estado del precio me
dio de los artículos de consumo en 
la provincia en el mes de Enero 
último.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 13.

Núm. 27. Ministerio de Fomen
to. Real orden sobre los trabajos 
para la extinción de la langosta.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 17.

Núm. 28. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre ca
pacidad de un Diputado provincial 
de Salamanca.

^Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 20.

Núm. 29. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre capa
cidad de un concejal deCeanuri.

—Idem. Otra sobre validez de 
las elecciones municipales de Ca- 
ñaveruelas.

=Idem.Otra sobre capacidad de 
un concejal de Fermoselle.

—Ministerio de Fomento. Real 
decreto sobre formación de colec
ciones de mineralogía para los es
tablecimientos de enseñanza.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 24.

Núm. 30. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre capa
cidad del Alcalde de barrio de 
Muer.

=Idem. Otra declarando extem
poránea la renuncia del cargo del 
Alcalde de Majan.

—Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones de los dias 27 y 31.

Núm. 31. Ministerio de la 
Guerra. Real orden señalando 
el cupo de cada zona militar para 
el reemplazo del año actual.

—Ministerio de la Gobernación. 
Real orden sobre nulidad de la 
segunda elección de la Junta ad
ministrativa de Villayuda.

—Idem. Otra revocando la sus
pensión del Ayuntamiento y Secre
tario de Cerezo.

—Idem. Otra sobre la introduc
ción de ganado, carnes y grasas 
por las fronteras.

Núm. 32. Idem. Otra declaran
do que pueden redimir el servicio 
militar los mozos comprendidos en 
el art. 30 de la ley de reemplazos.

—Diputación provincial. Extrac
to de su sesión extraordinaria del 
dia l.°de Febrero.

Núm. 33. Ministerio de la Go
bernación. Real orden ampliando 
el plazo para la inscripción en el 
Registro de Asociaciones.

z=Direccion general de Benefi
cencia y Sanidad. Circular pro
hibiendo la entrada de los anima
les de cerda y embutidos proce
dentes del departamento de Mar
sella hasta que cese la epidemia 
que aquellos padecen.

—Idem. Otra prohibiendo la 
entrada de rumiantes procedentes 
de Malta hasta que cese la enfer
medad que padecen.

z—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del dia 3 de Febrero.

Núm. 34. Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad. Circular 
sobre la estadística de la vacuna
ción.

—Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado sobre observancia de 
las disposiciones legales vigentes 
acerca de la incautación y venta de 
bienes.

Imprenta de la Diputación provincial.


